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Factura: 002-003-000027601  - 20170901030C01478 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901030C01478   RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral! 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que? 

A 

a dopiaz A, 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue on er 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando! 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). .. 

| GUAYAQUIL, a 27 DE MARZO DEL 2017, (15:39). 
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Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento( AAN Seo 
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            ¿NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL os 
De: conforinidad con-lo que Espe en Numeral 5 del Art, 18 de ne E 

ssica a Rodrigues E Endara 
"NOTARÍ, TRIGÉSIMA. CANTÓN: GUAYAQUIL z  
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Factura: 002-003-000027999 20170901030C0162 de A      

  

      

  

AZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fótocopia(s) que » 

ual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

b ha cticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

ertificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

kclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

UAYAQUIL, a 3 DE ABRIL DEL 2017, (10:44). 

'TÁRIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GU 
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' NUMERO DE REPERTORIO:24,482 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 16:14      
    
Mercantil número 2. 088. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente desta 
en el acto constitutivo de la compañía CRADOR S.A., a favor de 
WINSTON WILFRIDO RUMBEA TORRES, de fojas 18.718 a 18,720, . 
Registro de Nombramientos número 6.279.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CRADOR S.A, a favor de MANUEL ALEJANDRO COBOS LEON, de 
fojas 18.721 a 18.723, Registro de Nombramientos número 6.280.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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AU 
REED REGISTRADOR MERCANTIL 

o DEL CANTON GUAYAQUIL / 
JAI 0 4 

Guayaquil, 20 de mayo de.2015 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la verácidad y autenticidad de los datos régistrados, es de exclusiva responsabilidad de da o el 
declarame cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 

Ley Notarial vigente, Doy Fe: que la copla precedente que consta de 

fojas es fiel copla al original que se me exhibe: 
     

  

      
159) “Ab. Jéssica Rodríguez Endé Ya 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQ                                                                 
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